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UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON GUAYAQUIL
AVISO DE REMATE

Mediante providencia dictada el jueves 16 de julio del 2015, las 14h48, por
el Juez de la causa Abogado Danny Castro Mendoza, se señala para el día
martes 18 de Agosto del 2015, desde las 13h00 hasta las 17hOO, para que
tenga lugar el remate del vehículo embargado dentro del presente Juicio de
embargo y remate de prenda No. 66830-2014, seguido por el Banco del
Litoral S.A. representado por la Ing. Com. Nury Diaz Calderón el mismo que
se describe a continuación:
Vehículo de las siguientes características
MARCA: NISSAN;
CLASE Y TIPO: AUTOMOVIL SEDAN.
MODELO: VERSA AC 1.64P 4X2 TM.
COLOR: AZUL.
MOTOR: HE16-706241J.
CHASIS: 3N1CN7AD0EK468323
AÑO: 2014
CONDICION ACTUAL DEL VEHÍCULO
Radio-Completo con antena exterior.-Tapizado y panel: Buen estado.
Cinturón de Seguridad: Cinco cinturones en buen estado. Panel de Control:
Buen estado. Nuqueras 4. Aire acondicionado sin comprobar. EXTERIORES:
Parabrisas y vidrios de las ventanas en buen estado, faros buen estado, 2
limpiaparabrisas con sus respectivos brazos en buen estado (plumas),
llantas con aro convencionales, llanta de emergencia con su respectivo aro
en buen estado, pintura en buen estado y 2 espejos retrovisores exteriores.

PARABRISAS: Buen estado.-FAROS Y GUIAS: Buen estado.-LIMPIA
PARABRISAS 2 delanteros.-LLANTAS Buen estado.-ESPEJOS RETROVI-
SORES 1 espejo interior, 2 espejos exteriores en buen estado. PINTURA:
Buen estado. ARO: De aleación en buen estado.
AVALUO DEL VEHICULO USD$ 21.121,00
Son: VEINTE Y UN MIL CIENTO VEINTIUNO CON 00/100 Dólares
Americanos
No se admitirán posturas que no cubran por lo menos las dos terceras
partes del avalúo del bien a rematarse, ni se aceptaran posturas que no
vayan acompañadas por lo menos el 10% del valor de la oferta, en dinero en
efectivo o cheque certificado a la orden de esta Judicatura. Las posturas se
receptaran ante la Secretaria de la Judicatura.- El remate se llevara a cabo
en la Planta Baja de la Torre 8 del Complejo Judicial Norte, ubicado en el
Kilómetro 8 1/2 de la Vía a Daule, de esta ciudad de Guayaquil
Lo que comunico a usted para los fines de Ley.

Guayaquil, Julio 17 del 2015

AB. CARMEN MEDRANDA VELASCO. 
SECRETARIA-UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE GUAYAQUIL.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: FERNANDO PATRICIO TAPIA QUINTERO.

LE HAGO SABER: Que en el Juicio No. 63427-2014, que sigue DRA. GLENDA
HIPATIA LUCERO ÁLVAREZ, en su calidad de Procuradora Judicial del BANCO
GENERAL RUMIÑAHUI S.A., en contra FERNANDO PATRICIO TAPIA QUINTERO,
hay lo siguiente:
JUEZ ACTUAL DE LA CAUSA: ABG. DANILO TERÁN CAICEDO, JUEZ DE LA
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN GUAYAQUIL.- 63427-2014.- Guayaquil,
jueves 04 de septiembre del 2014, las 10h47.- VISTOS: 63427-2014.- Avoco
conocimiento de la presente causa en calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial
Civil con sede en el cantón Guayaquil, en mérito de la Acción de Personal No.
8550-DNP de fecha 26 de junio del 2013, que rige a partir del 01 de julio del 2013,
emitida por la Dirección Nacional de Personal del Consejo de la Judicatura. La
demanda presentada por la DRA. GLENDA HIPATIA LUCERO ÁLVAREZ, en su
calidad de Procuradora Judicial del BANCO GENERAL RUMIÑAHUI S.A., conforme
lo acredita con los documentos adjuntados a la demanda, contra FERNANDO
PATRICIO TAPIA QUINTERO, se la califica de clara, completa y precisa, por reunir
los requisitos de ley. Por tanto y por cuanto el documento aparejado así como la
obligación que este contiene presta mérito ejecutivo, se la admite al trámite del
juicio ejecutivo, y consecuentemente, se ordena que el demandado cumpla con la
obligación reclamada o propongan excepciones dentro del término de tres días.-
Se ordena citar al demandado en el lugar señalado para el efecto.- Se ordena que,
mediante secretaria, se desglosen los documentos aparejados en la demanda,
dejando copias certificadas en autos.- Téngase en cuenta la autorización profesional
que concede.- Notifíquese en la casilla judicial No. 074, así como en el correo
electrónico estudiojuridicoruilova@hotmail.com Intervenga la abogada Bonnie
Alexandra Carrión Zamora, Secretaria del Despacho designada por la Delegación
Provincial del Consejo de la Judicatura según comunicación electrónica remitida por
la Jefe de Personal de fecha 17 de octubre del 2013.- Hágase saber.- SIGUE.- 
63427-2014.- En lo principal, en mérito de las diligencias hechas y del
reconocimiento de firmas y rúbricas efectuado, se acepta el realizar la citación por
la prensa del señor FERNANDO PATRICIO TAPIA QUINTERO de conformidad lo
establece el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil.- F) ABG. DANILO TERÁN 
CAICEDO, JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN GUAYAQUIL.- 
Lo que comunico a usted para los fines de Ley, previniéndole de la obligación que
tiene de señalar casillero judicial para futuras notificaciones dentro de los veinte
días posteriores a la tercer y última publicación, caso contrario será tenida o
declarada rebelde.-
Guayaquil, 15 de julio del 2015

AB. KATTY VIVIANA SÁNCHEZ CH. 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL Y MERCANTIL

CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ART. 87 DE LA LEY DE AGUAS
CODIFICADA Y SU REGLAMENTO VIGENTE, SE CITA A LOS USUARIOS CONOCIDOS
O NO, TENDIENTE A OBTENER LA AUTORIZACIÓN DEL DERECHO DE APROVECHA-
MIENTO, EN UN CAUDAL DE 3,16 LITROS POR SEGUNDO, DE LAS AGUAS
SUBTERRÁNEAS DE UN POZO PROFUNDO, UBICADO EN LA PARROQUIA Y CANTÓN
NARANJAL, PROVINCIA DEL GUAYAS, PARA DESTINARLAS PARA USO DOMÉSTICO.

EXTRACTO 

Exp.No. DHJ-ZN-2013-271-A
SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA- DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE
JUBONES.- CENTRO ZONAL NARANJAL. Naranjal, Septiembre 09 del 2013.- Las 12h10,
VISTOS: Cumplida la providencia anterior. Avoco conocimiento de la presente causa, en
mi calidad de Líder del Centro Zonal Naranjal, de la Demarcación Hidrográfica Jubones,
mediante Acuerdo Ministerial No. 2011- 334, de fecha 05 de Septiembre del 2011. En lo
principal la solicitud presentada por la Compañía CACAO DREAM DEL ECUADOR S.A
DREAMCACAO, por intermedio de su representante legal señor Ernesto Paz Ribadeneira,
en la que solicita la autorización del derecho de aprovechamiento, en un caudal de 3,16
litros por segundo, de las aguas subterráneas de un pozo profundo, ubicado en la
Parroquia y Cantón Naranjal, provincia del Guayas, para destinarlas para uso doméstico,
es clara, completa y reúne los requisitos determinados en el Art 86 de la Ley de Aguas
Codificada; en tal virtud se la acepta al trámite y en consecuencia dispongo; 1.- A los
usuarios conocidos o no, cítense por la prensa de conformidad a lo dispuesto en el art.
87 de la Codificación a la Ley de Aguas en uno de los diarios de amplia circulación en la
ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, mediante la publicación de un extracto de la
solicitud y ésta providencia por tres veces, mediando entre una y otra el plazo de ocho
días; 2.- Fíjense carteles en tres de los parajes más frecuentados de la cabecera canto-
nal de Naranjal, Provincia del Guayas, durante el plazo de 30 días, de conformidad a lo
dispuesto en el literal g, del art 22 del Reglamento a la Codificación de La Ley de Aguas,
mediante Despacho de comisión al señor Comisario Nacional de Policía de dicha
jurisdicción cantonal; 3.- Oportunamente se designará perito para que se practique la
inspección técnica solicitada; 4.- Agréguese al trámite los escritos y la documentación
que se adjunta; 5.- Que se tenga en cuenta el correo electrónico
hugoherrera@hhabogados.com, señalado para efectos de notificaciones. Que actúe en
calidad de Secretario el Doctor Carlos López López. Notifiquese. Lo certifico.-
Particular que pongo en conocimiento del público para los fines de Ley, advirtiéndoles a
los presuntos interesados de señalar domicilio judicial en las oficinas del Centro zonal, en
éste cantón de Naranjal, dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última
publicación de éste extracto de citación.-

Dr. Carlos López López 
SECRETARIO

UNIDAD JUDICIAL DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: CASTILLO WILSON MAURICIO LEONARDO
LE HAGO SABER: Que dentro del juicio No. 2014-66217, SEGUIDO POR SERGIO
BAQUERIZO CARRION, contra MAURICIO LEONARDO CASTILLO WILSON se
encuentra lo siguiente:
OBJETO DE LA DEMANDA: Que demandado en la vía ejecutiva al demandado
CASTILLO WILSON MAURICIO LEONARDO, para que en sentencia disponga
cumpla con la obligación demandada en el título ejecutivo, esto es $13,400,00, más
los intereses de mora, costa procesales, expensas judiciales y honorarios
profesionales.
Guayaquil, 24 de noviembre del 2014, 09h17
VISTOS: La demanda que antecede presentada por SERGIO BAQUERIZO 
CARRION, se la admite al trámite del juicio ejecutivo, y consecuentemente se
ordena que el demandado cumpla la obligación reclamada o proponga
excepciones dentro del término de tres días.- Actúa el Ab. Pablo Vergara Razzeto,
secretario de la Unidad Judicial Civil con sede en Guayaquil.- Hágase Saber.- f) Abg.
Roberto Angulo Lugo, Juez de la Unidad Judicial de lo Civil y Mercantil de
Guayaquil.-
66217-14
Guayaquil, martes 5 de mayo del 2015, las 10h50
Se ordena citar por la prensa al demandado CASTILLO WILSON MAURICIO
LEONARDO, mediante tres publicaciones que se harán en uno de los diarios, El
Universo, Expreso, Extra, o El Telégrafo que se editan en esta ciudad de Guayaquil,
de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil.-
Hágase saber.- f) Abg. Roberto Angulo Lugo, Juez de la Unidad Judicial de lo Civil
y Mercantil de Guayaquil.-
JUEZ DE LA CAUSA: Abg. Roberto Angulo Lugo, Juez de la Unidad Judicial de lo
Civil y Mercantil de Guayaquil.-
CUANTÍA: $13,400,00

Lo que comunico a Ud. para los fines de ley, advirtiéndoles de la obligación que tiene
de señalar casilla judicial y correo electrónico para posteriores notificaciones,
dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última publicación de este aviso,
caso contrario podrán ser tenidos o considerados rebeldes.-
Guayaquil, 4 de Junio del 2015.-

Pablo Vergara Razzeto
ABOGADO

SECRETARIO 

JOHIVIOAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 
AVISO 

De conformidad con lo establecido en el Art. 393 de la Codificación de
la Ley de compañías, por medio de este aviso se notifica a los
acreedores de la compañía JOHIVIOAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, para
que en el término de veinte días, contados desde de la última
publicación de este aviso, presenten los documentos que acrediten su
derecho como acreedores en la siguiente dirección: Av. Joaquín Orrantia
y Av. Juan Tanca Marengo, Edificio “Executive Center”, Piso Penthouse
(8vo. Piso), de esta ciudad de Guayaquil.

Se advierte que, tal como lo dispone el mencionado artículo,
transcurrido el término arriba mencionado el Liquidador tomará en
cuenta únicamente a los acreedores que hayan probado su derecho y a
aquellos que aparezcan reconocidos como tales en la contabilidad de la
compañía, con la debida justificación.

Guayaquil, 22 de julio de 2015

Abg. Pedro Medina Altamirano
Liquidador 

22-23-24 Julio 2015

SPERONI S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 
AVISO

De conformidad con lo establecido en el Art. 393 de la Codificación de la
Ley de compañías, por medio de este aviso se notifica a los acreedores de
la compañía SPERONI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, para que en el término de
veinte días, contados desde de la última publicación de este aviso,
presenten los documentos que acrediten su derecho como acreedores en
la siguiente dirección: Av. Joaquín Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo,
Edificio “Executive Center”, Piso Penthouse (8vo. Piso), de esta ciudad de
Guayaquil.

Se advierte que, tal como lo dispone el mencionado artículo, transcurrido el
término arriba mencionado el Liquidador tomará en cuenta únicamente a
los acreedores que hayan probado su derecho y a aquellos que aparezcan
reconocidos como tales en la contabilidad de la compañía, con la debida
justificación.

Guayaquil, 22 de julio de 2015

Abg. Pedro Medina Altamirano
Liquidador 

22-23-24 Julio 2015

PRODUBANCO ANULA CHEQUES
725, POR PERDIDA CTA.
1057874002 DE INFINITYCOMPANY
S.A.

NATURALIZACIÓN DEL CIUDADANO
HUNG-WEI HSU LU

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
7 y 8 del Reglamento a la Ley de Naturalización se
pone en conocimiento, que el ciudadano de
nacionalidad china, HUNG-WEI HSU LU ha
solicitado Carta de Naturalización en el Ecuador.

De la documentación presentada se desprende
que el peticionario reside ininterrumpidamente en
el país desde el 14 de mayo de 1999, ha obtenido
la visa de inmigrante a través de la Institución
competente a la fecha de expedición de la
referida visa, hoy Coordinación Regional Zonal
8-Guayaquil.

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley de
Naturalización, cualquier persona, natural o
jurídica, podrá presentarse al Ministerio de
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana para
oponerse fundamentadamente, a la concesión de
la naturalización solicitada.

Guayaquil, 11 de julio del 2015

Arq. Luis Ricardo Cubillos Avilés
COORDINADOR ZONAL 8 GUAYAQUIL (SUBROGANTE)

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

DE LA COMPAÑÍA TRANSPEGUASA TRANSPORTES 
PESADOS GUAYAS S.A 

Se convoca a los Accionistas de la compañía
TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS GUAYAS
S.A., al Comisario Principal, Milton Renan Cevallos
Paredes, a la sesión de Junta General Extraordinaria de
Accionistas que se celebrará en la ciudad de Guayaquil,
el día martes tres de agosto del dos mil quince, a las
16:00, en la oficina de la compañía (Cooperativa Brisas
del Salado, solar 1, calle 55 y 56, cerca del colegio de
ingenieros civiles).
Los puntos del orden del día de la sesión son los
siguientes:

1. Reforma del Estatuto, referente a los artículos
TERCERO, OCTAVO, DÉCIMO SÉPTIMO, DÉCIMO 
OCTAVO 
2. Autorizar al representante Legal que ejecute las
decisiones tomadas en la Junta y celebre la
correspondiente escritura publica.
Guayaquil, 20 de julio del 2015

LOURDES DE FATIMA BEJARANO TOSCANO 
PRESIDENTE

UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE GUAYAQUIL 
AVISO DE REMATE

AL PÚBLICO

LE HAGO SABER: Que mediante providencia dictada el miércoles 24 de junio del 2015, las
17h51, por el Dr. Jorge Matute Avilés, Juez Titular de esta Unidad Judicial Civil, dentro del
Juicio Verbal Sumario No. 33795-A-2014 (antes 279-A-2002) que sigue SANOFI AVENTIS
DEL ECUADOR S.A., se ha señalado para el día lunes 31 de agosto del 2015, desde las
13h00 hasta las 17h00, el remate al mejor postor de derechos y acciones hereditarios
sobre los inmuebles que se detallan a continuación: “...1.-) DEPARTAMENTO TRES DEL
SEGUNDO PISO ALTO Y LAVANDERÍA NUEVE DEL EDIFICIO BRIZ SÁNCHEZ DE LA
CIUDAD DE GUAYAQUIL.- en este sitio hay el departamento número tres y área de lavan-
dería de 3,40 metros cuadrados; situado en el segundo piso alto del edificio de propiedad
Horizontal denominado edificio BRIZ SÁNCHEZ, edificado levantado sobre el solar 2 de
la manzana 98, ubicado en calles Lorenzo de Garaycoa y Brasil, Parroquia Olmedo, Alí-
cuota 4,05% Área del departamento es de 90,39 metros cuadrados. Área de lavandería
3,74 metros cuadrados situada en la terraza del edificio, con los siguientes linderos y
mesuras catastrales: Por el Norte: Brasil, con 22,90 metros; Por el Sur: Solar # 1 con 22,90
metros cuadrados; Por el Este: Solar, # 4 con 30,41 metros, Por el Oeste: Lorenzo de
Garaycoa con 30,00 metros. Matrícula Inmobiliaria 148871 Código Catastral/RoI/Ident.
Predial # 04-0098-002-0-3-3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA EDIFICACIÓN.- La
edificación denominada edificio de propiedad horizontal, es de cuatro plantas, es una
edificación que tiene frente a tres calles, tiene su ingreso principal por la calle Lorenzo de
Garaycoa. La edificación posee: Estructura: de hormigón armado; Paredes: de mampos-
tería enlucidas y pintadas; Techo: parte de losa de hormigón armado y otra parte de as-
besto-cemento. Piso: En planta baja de hormigón simple revestido de baldosa graníticas
color beige, Tumbado: Losa de hormigón armado, enlucidas y pintadas, Revestimiento: En
paredes de baño-servicios higiénicos con cerámicos de color. En mesones de hormigón
armado de cocina revestido de marmetón color negro con betas, Ventanas: De aluminio y
vidrio y rejas metálicas de protección. Puertas: Interiores de departamentos de madera
algunas con acabado y otras metálica la de ingreso; al igual que la de ingreso principal
del edificio. Escaleras: De hormigón armado revestido de granito color beige. Instalacio-
nes Eléctricas: de 110-220 voltios empotradas con acometida y medidor de la empresa
eléctrica y con panel de breakers de control de circuitos eléctricos; Instalaciones sanitarias:
Empotradas, con acometida y medidor de Interagua así como cisterna y su sistema de
bombeo a cada uno de los departamentos y con tanques elevados de reserva.
AVALÚO DEL PREDIO.- Conocidas las características del predio, su ubicación así como
su estado de conservaciones se Io avalúa de la siguiente manera: Departamento 90,39 m2
$ 49,500.00. Total 1.- $ 49,500.00. Son: Cuarenta y nueve mil quinientos con 00/100 dólares
americanos. Dejo constancia a Usted señora Jueza que el departamento se encuentra
cerrado. Eso sí con guardianía las 24 horas del día. El edificio de propiedad horizontal que
contiene al departamento periciado, está situado en un sector residencial y comercial.
Sector que se encuentra servido de las principales obras de infraestructura tales como:
agua potable, alcantarillado (aguas negras y aguas lluvias), red eléctrica, red telefónica, TV-
cable, aceras bordillos y calles pavimentadas. 2.-) Solar y edificación 10 de la manzana
104, ubicado en calles Vaca Galindo y Capitán Zaera, parroquia Ximena con los siguientes
linderos y mesuras catastrales: Por el Norte: Solar # 9, con 28,65 metros; Por el Sur: Calle
Vaca Galindo con 28,65 metros; Por el Este: Calle Capitán Zaera, con 15,00 metros; Por
el Oeste: Solar 1 (2) con 15,00 metros; Área total: 429,75 metros cuadrados. Matrícula
Inmobiliaria # 148769 código catastral predial # 07-0104-010-0-0-0. Al momento de la
presente pericia, se entabló una conversación a través de la ventana con una señora de
uno de los pisos altos, a quien le hice conocer el objetivo de mi presencia, se me manifestó
que podría hacerlo desde afuera el trabajo pero que no me dejaba ingresar. La edificación
de dos plantas de hormigón armado, se encuentra levantado sobre el solar esquinero,
posee balcones, ventanas de aluminio y vidrio, tiene dos puertas principales y con el nú-
mero domiciliario 1302 por la calle Vaca Galindo. CARACTERÍSTICA DE LA EDIFICACIÓN.-
sobre el mencionado y descrito solar esquinero, existe una edificación de estructura de
hormigón armado; paredes de mampostería enlucidas empastadas y pintadas; techo de
losa de hormigón armado en parte otra parte con asbesto-cemento (eternit ondulado);
puertas de ingreso principal metálicas de dos hojas; otras puertas interiores de madera;
ventanas de aluminio y vidrio; piso de planta baja de hormigón simple revestido de
baldosas graníticas color beige; escalera de hormigón armado revestida de granito color
beige. La edificación mantiene retiros hacia tres linderos. Hacia el Este y Sur el retiro es uti-
lizado como garaje, se encuentra delimitado con paredes de mampostería a media altura
sustentada en estructura de hormigón armado con pavimento de hormigón simple. Hacia
el lindero Oeste hay un área de patio que se la utiliza como garaje, observándose la
existencia de una puerta grande metálica. La edificación desarrolla un área de construcción
de 562,50 metros cuadrados (281,25 m2 en planta baja y 281,25 m2 en planta alta) y deja
apreciar un estado de conservación. El sector donde se encuentra situado la edificación
se encuentra servido de las principales obras de infraestructura tales como: agua potable,
alcantarillado (aguas negras y aguas lluvias), red eléctrica, red telefónica, TV-cabIe,
aceras bordillos y calles pavimentadas. AVALÚO DEL PREDIO.- Conocidas las caracterís-
ticas del predio desde su exterior, su ubicación así como su estado de conservación desde
el exterior se lo avalúa de la siguiente manera: Solar esquinero 429,75 m2 $ 65.00
$ 27,933.75 Edificación: dos plantas 562,50 225,00 126,562.50 Cerramiento y pavimento
ext. Global 1,500.00. Total 2.- $ 155,996.25; y, 3.-) SOLAR Y VILLA NÚMERO 31 DE LA
MANZANA 932 DE LA QUINTA ETAPA DE LA URBANIZACIÓN LOS SAMANES, DE LA
PARROQUIA TARQUI DEL CANTÓN GUAYAQUIL PROVINCIA DEL GUAYAS.- En esta quinta
etapa de la Urbanización Samanes, existe un bien inmueble compuesto de solar tipo
medianero y una edificación de una planta baja. Predio que tiene frente a una calle tipo
herradura, está identificado con la matrícula inmobiliaria nuecero 30670, pertenécele el
código catastral municipal número 90-0932-031-0-0-0. Linderos y medidas del solar: Por
el Norte: Herradura con 9,50 metros; Por el Sur: solar 12 con 9,50 con metros. Por el Este:
solar 32 con 20,00 metros; Por el Oeste: Solar 30 con 20,00 metros. Área Total: medidas
que hacen un área o superficie de 190,00 metros cuadrados. EDIFICACIÓN.- sobre el
mencionado y descrito solar existe una edificación de una planta baja, la misma que
desarrolla un área de metros cuadrados aproximadamente. La edificación deja apreciar las
siguientes características técnicas: Estructura de hormigón armado; paredes de mampos-
tería enlucidas y pintadas, techo de asbesto-cemento tipo ondulado (eternit); piso de
hormigón simple con revestimiento de baldosa graníticas; ventanas de aluminio y vidrio
con rejas de protección; puertas de madera y metálica la de ingreso al cerramiento. La edi-
ficación mantiene un retiro frontal hacia la calle tipo herradura, retiro que se encuentra
delimitado con paredes de cerramiento y columnas de hormigón armado sección redondas
y con molduras pintadas de color amarillo con blanco, con piso de baldosas graníticas de
color beige. La edificación desarrolla un área aproximada de construcción de 107,00 metros
cuadrados. El predio a la presente se lo está pintando y de acuerdo a Io manifestado por
el guardián del sector esta deshabitado. Sector que se encuentra servido de las principales
obras de infraestructura tales como: agua potable, alcantarillado (aguas negras y aguas
lluvias), red eléctrica, red telefónica, TV-cable, aceras bordillos y calles pavimentadas.
AVALÚO DEL PREDIO.- Conocidas las características del predio desde su exterior, su ubi-
cación así como su estado de conservación desde el exterior se Io avalúa de la siguiente
manera: Solar medianero 190,00 m2 $ 60.00 $ 11,400.00 Edificación: una planta 107,00
240.00 25,680.00 Total 3.- $ 46,890.00...” No se aceptarán posturas que no cubran por lo
menos las dos terceras partes de dichos avalúos, debiendo acompañarse a dicha postu-
ra el diez por ciento del valor de la oferta en dinero en efectivo, o en cheque certificado a
la orden de la Unidad Judicial Civil Norte de Guayaquil, ni tampoco se admitirán posturas
que contravengan Io dispuesto en el Art. 467 del Código Procesal Civil.- El remate se
llevará a efecto en el Área de Ventanilla en la Planta Baja de la Torre 9 del Complejo
Judicial Guayaquil Norte situado en la Ciudadela La Florida -Norte.- Particular que pongo
en conocimiento del público para los fines de Ley.- Guayaquil, Julio 3 del 2015.-

MSC. MARÍA TERRANOVA DE VALVERDE 
SECRETARIA UNIDAD JUDICIAL CIVIL-R

PRODUBANCO ANULA CHEQUES 230,
232, 233, 234 AL 236, 238 AL 239, 248 AL
250, POR PERDIDA CTA. 01055347005 DE
ALEX LONDRES LANCHANG ESCOBAR.

AVISO DE ACREEDORES
COMPAÑÍA CONSORCIO ARTESANAL PICALZA S.A. 

EN LIQUIDACIÓN

En mi calidad de Liquidador de la compañía CONSORCIO ARTESANAL
PICALZA S.A. EN LIQUIDACIÓN notifico en base al artículo 393 de la Ley
de Compañías, a todos aquellos acreedores de mi representada para
que presenten en el término de veinte (20) días, contados a partir de la
última publicación, los documentos que acrediten su derecho, en las
oficinas ubicadas en las calles Abetos #218, del cantón Guayaquil.

PEDRO IZURIETA SILVA 
LIQUIDADOR

Guayaquil, julio del 2015

23 -24- 25 julio/ 2015

PRODUBANCO ANULA CHEQUE 2,
POR PERDIDA CTA. 02012010150 DE
MORAN RONQUILLO MARISTELY
DEL ROCIO.

SERVICIOS DE MONTACARGAS SERVIMON CIA. LTDA. 
“EN LIQUIDACIÓN” 

AVISO AL PÚBLICO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 393 de la Codificación de la Ley de
compañías, por medio de este aviso, se notifica a los acreedores de la compañía
SERVICIOS DE MONTACARGAS SERVIMON CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”,
debidamente representada por su Liquidador Principal, el señor LEONEL ANTONIO
CAMARGO GALARZA, para que en el término de veinte (20) días contados desde
la tercera y última publicación de este aviso, presenten los documentos que
acrediten su derecho, sus acreencias, reclamaciones a que tuvieren derecho en el
domicilio de la compañía, esto es, en la Avenida Juan Tanca Marengo km 2,5 mz.
9 solar 25, de la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas.

Se advierte que tal como lo dispone el mencionado artículo, transcurrido este
término, el Liquidador principal tomará en cuenta solamente a los acreedores que
hayan probado su calidad y a todos los que aparezcan reconocidos como tales en
la contabilidad de la compañía.

LEONEL ANTONIO CAMARGO GALARZA
LIQUIDADOR PRINCIPAL

23-24-25 Jul. 2015

BANCO DEL PICHINCHA queda
anulada por Robo del Cheque No
4312 de la Cta. Cte. No.
3153275704 de ZAMBRANO
REVELO JOHANNA CECILIA . Quien
tenga derecho deberá reclamar
dentro de los 60 días posteriores a
la última publicación. GUAYAS

BANCO DEL PICHINCHA queda
anulada por Robo del Cheque No
490 de la Cta. Cte. No.
3465362904 de MOROCHO RIOS
ALEX FABRICIO . Quien tenga
derecho deberá reclamar dentro de
los 60 días posteriores a la última
publicación. GUAYAS

BANCO DEL PICHINCHA queda
anulada por Pérdida del Cheque
No 61 de la Cta. Cte. No.
2100096879 de HOYOS LOPEZ
JACQUELINE MARITZA. Quien
tenga derecho deberá reclamar
dentro de los 60 días posteriores
a la última publicación. GUAYAS

BANCO DEL PICHINCHA queda
anulada por Pérdida del Cheque
No 45 al 47 de la Cta. Cte. No.
2100096879 de HOYOS LOPEZ
JACQUELINE MARITZA . Quien
tenga derecho deberá reclamar
dentro de los 60 días posteriores
a la última publicación. GUAYAS

BANCO DEL PICHINCHA queda
anulada por Pérdida del Cheque
No 59 de la Cta. Cte. No.
2100096879 de HOYOS LOPEZ
JACQUELINE MARITZA . Quien
tenga derecho deberá reclamar
dentro de los 60 días posteriores
a la última publicación. GUAYAS

BANCO DEL PICHINCHA queda
anulada por Pérdida del Cheque
No 57 al 58 de la Cta. Cte. No.
2100096879 de HOYOS LOPEZ
JACQUELINE MARITZA . Quien
tenga derecho deberá reclamar
dentro de los 60 días posteriores
a la última publicación. GUAYAS

BANCO DEL PICHINCHA queda
anulada por Pérdida del Cheque
No 42 de la Cta. Cte. No.
2100096879 de HOYOS LOPEZ
JACQUELINE MARITZA . Quien
tenga derecho deberá reclamar
dentro de los 60 días posteriores
a la última publicación. GUAYAS

BANCO DEL PICHINCHA queda
anulada por Robo del Cheque No
3137 de la Cta. Cte. No.
3371532604 de NICOLTEX SA .
Quien tenga derecho deberá
reclamar dentro de los 60 días
posteriores a la última publicación.
GUAYAS

BANCO DEL PICHINCHA queda
anulada por Pérdida del Cheque
No 51 al 52 de la Cta. Cte. No.
2100096879 de HOYOS LOPEZ
JACQUELINE MARITZA . Quien
tenga derecho deberá reclamar
dentro de los 60 días posteriores
a la última publicación. GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda
anulada por pérdida la Libreta de
Ahorros No. 8232100600 Cartola No.
18209340308 de ORTIZ YANEZ,
MARCO-ANDRES .Quien tenga
derecho deberá reclamar dentro de los
12 días posteriores a la última
publicación. GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda
anulada por pérdida la Libreta de
Ahorros No. 8237125600 Cartola
No.18252980299 de MENDOZA
MURILLO, DANNY-ALFREDO. Quien
tenga derecho deberá reclamar dentro
de los 12 días posteriores a la última
publicación. GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda
anulada por pérdida la Libreta de
Ahorros No. 8004639300 Cartola No.
16966460525 de GARCIA MARTINEZ,
VICTOR-MANUEL . Quien tenga
derecho deberá reclamar dentro de los
12 días posteriores a la última
publicación. SALINAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda
anulada por pérdida la Libreta de
Ahorros No. 8145501100 Cartola
No.17482990185 de VERDEZOTO
CALVOPINA, LEYBERTH-EDUARDO.
Quien tenga derecho deberá reclamar
dentro de los 12 días posteriores a la
última publicación. GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda
anulada por pérdida la Libreta de
Ahorros No. 8243141200 Cartola No.
18275780015 de MOLINA REYES,
RUBEN-ANTONIO. Quien tenga
derecho deberá reclamar dentro de los
12 días posteriores a la última
publicación. GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda anu-
lada por pérdida la Libreta de Ahorros
No. 8301907900 Cartola
No.18551430061 de MORENO VA-
LLEJO, MIGUEL-ANGEL . Quien ten-
ga derecho deberá reclamar dentro de
los 12 días posteriores a la última pu-
blicación. GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda anu-
lada por pérdida la Libreta de Ahorros
No. 8267834700 Cartola
No.18396690267 de LOPEZ BRIO-
NES, OLGA-PAOLA . Quien tenga de-
recho deberá reclamar dentro de los
12 días posteriores a la última publi-
cación. GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda
anulada por pérdida la Libreta de
Ahorros No. 8244150500 Cartola
No.18284080001 de CASTILLO
AGUIRRE, EDISON-MIGUEL .Quien
tenga derecho deberá reclamar dentro
de los 12 días posteriores a la última
publicación. GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda
anulada por pérdida la Libreta de
Ahorros No. 8183835800 Cartola
No.17904380015 de BASURTO LOOR,
DOLORES-ELIZABETH . Quien tenga
derecho deberá reclamar dentro de los
12 días posteriores a la última
publicación. GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda anu-
lada por pérdida la Libreta de Ahorros
No. 8004968100 Cartola
No.16669800415 de REQUELME
VERA, ALEJANDRO-JAVIER. Quien
tenga derecho deberá reclamar dentro
de los 12 días posteriores a la última
publicación. GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda
anulada por pérdida la Libreta de
Ahorros No. 8267685900 Cartola
No.18395400007 de MOREIRA
LOPEZ, JEAN-CARLOS . Quien tenga
derecho deberá reclamar dentro de los
12 días posteriores a la última
publicación. GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda
anulada por pérdida la Libreta de
Ahorros No. 8353743100 Cartola No.
18900700016 de PAZMINO RAMIREZ,
JORDY-DAVID. Quien tenga derecho
deberá reclamar dentro de los 12 días
posteriores a la última publicación.
GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda anu-
lada por pérdida la Libreta de Ahorros
No. 8099732600 Cartola No.
16819190253 de LOZANO SOLORZA-
NO, FELIX-DANIEL . Quien tenga de-
recho deberá reclamar dentro de los
12 días posteriores a la última publi-
cación. GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda anu-
lada por pérdida la Libreta de Ahorros
No. 8016724100 Cartola
No.17088300433 de GUERRERO
SUAREZ, CARLOS-JEFFERSON.
Quien tenga derecho deberá reclamar
dentro de los 12 días posteriores a la
última publicación. GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda anu-
lada por pérdida la Libreta de Ahorros
No. 8089518300 Cartola No.
17222800306 de ORTIZ BAUTISTA,
GEOVANNY-DE LOURDES. Quien ten-
ga derecho deberá reclamar dentro de
los 12 días posteriores a la última pu-
blicación. GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda anu-
lada por pérdida la Libreta de Ahorros
No. 8219287300 Cartola
No.18147550000 de OYAGUE
CARMONA, CARLOS-ALEXANDER.
Quien tenga derecho deberá reclamar
dentro de los 12 días posteriores a la
última publicación. GUAYAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda anu-
lada por pérdida la Libreta de Ahorros
No. 8101811700 Cartola No.
16722110398 de PESANTES
PIGUAVE, MARJORIE-ELIZABETH.
Quien tenga derecho deberá reclamar
dentro de los 12 días posteriores a la
última publicación. SALINAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda
anulada por pérdida la Libreta de
Ahorros No. 8060100800 Cartola
No. 17093970485 de LAZO LARA,
MARCO-POLO. Quien tenga derecho
deberá reclamar dentro de los 12 días
posteriores a la última publicación.
SALINAS

BANCO RUMIÑAHUI S.A. queda anu-
lada por pérdida la Libreta de Ahorros
No. 8203908100 Cartola
No.18057540249 de CABRERA
VARGAS, FRANKLIN-KLEBER . Quien
tenga derecho deberá reclamar dentro
de los 12 días posteriores a la última
publicación. GUAYAS

PLACA extraviada HD070E
parte trasera moto Shineray
XY200GYII año 2009, color
amarillo. Pertenece: Marino
Roberto Flores Agreda comu-
nico para fines legales.

PLACA extraviada HD965I
parte trasera moto Tekno 200
año 2010 color negro.
Pertenece: Galo Danny
Arteaga Medina comunico
para fines legales.

PLACA extraviada HM057N,
parte trasera, moto Suzuki
GN125, año 2010, color
negro, pertenece a Júpiter
Holguer Sánchez Burgos.
Comunico para fines legales.

PLACA extraviada HZ454B
parte trasera moto Honda
modelo CGX125 año 2014,
color negro pertenece a
DISMEDSA S.A. Comunico
para fines legales.

PLACA extraviada HH736E
parte trasera moto Suzuki
AX100 año 2006 color rojo.
Pertenece: Criollo Monroy
Romulo Mariano comunico
para fines legales.

PLACA extraviada IF708A
parte trasera moto Z1
KING200 año 2015 color pla-
teado. Pertenece: Solis Rivas
Juan Felix comunico para
fines legales.

PLACA extraviada HA579E
parte trasera, moto Shineray,
modelo XY-150, año 2011,
color azul, pertenece a Torres
Ortiz Sandro Columbo,
comunico para fines legales.

PLACA extraviada HK413C
parte trasera moto Traxx
TX1505B año 2010, color
roja. Pertenece: Eduardo
Alfredo Zambrano Bravo
comunico para fines legales.

PLACA extraviada HJ089X
parte trasera moto Suzuki
AX100, año 2007 color negro,
pertenece a Iza Vallin Raúl
Bernabe. Comunico para
fines legales.

PLACA extraviada HR565M,
parte trasera, moto Tundra
TD200, año 2010, color
plomo, pertenece a Betsy
Jackeline Suárez Chóez.
Comunico para fines legales.

PLACA extraviada HQ3941
parte trasera moto marca
Pegasso, modelo PGAX150,
año 2010, color azul.
Pertecene a Hinojosa
Piguave Alejandro Aurelio.
Comunico para fines legales.
PLACA extraviada HQ852I
parte trasera moto Traxx
modelo TX200NJ-2V año
2011 color rojo. Pertenece:
Angel Gerardo Moncayo
Cedeño, comunico para fines
legales.
PLACA extraviada HD658L
parte trasera moto, marca
susuki, modelo AX100 año
2011, color negro. Pertenece
a Benita Bernardita Sesme
López. Comunico para fines
legales.
PLACA extraviada HR961X,
parte trasera moto, marca
QMC, modelo Panadera
QMC-150-A, año 2012, color
negra. Pertenece a Carlos
Enrique Calderón Carrión.
Comunico fines legales.
PLACA Extraviada HN014O
trasera motocicleta Tekno
año 2011 color negro.
Pertenece a: Villafuerte
Montero Blanca Yesenia
comunico para fines de ley.
PLACA extraviada HV3250
parte trasera moto Motor
Uno Diavolo 125 año 2013,
color negro. Pertenece: Alex
Kleber Acosta Jiménez fines
legales
PLACA extraviada HR276H
parte trasera, moto, marca
Shineray, modelo XY200GY-
6I, año 2012, color blanco.
Pertenece a Mieles Saverio
Victor Manuel. Comunico
para fines legales.

En Daule protestaron
por mal estado de vía

Por cinco horas moradores
de los recintos dauleños

Los Quemados, Jigual, Las
Playas, La Esperanza y Laurel
encendieron llantas para blo-
quear la vía la T-Laurel. Cues-
tionaron a la Prefectura del
Guayas por la desatención de

la carretera.
Los huecos y baches difi-

cultan la circulación en la vía
que conecta sitios de Daule
con Salitre. El polvo produce
enfermedades respiratorias.

El director de Obras Públi-
cas de la Prefectura, Jimmy
García, dijo que se firmó el
crédito para el asfaltado de la
vía y la construcción de un
puente. Hoy empieza la re-
conformación. ERS

Habitantes de cinco
recintos presionan a la
Prefectura por la obra

Malestar. Los moradores rechaza-
ron el estado de la carretera.

Laintervencióndecerro
LasCabrassesocializa

La Dirección Municipal de
Gestión de Riesgos de Du-

rán cumple con la socialización
para precautelar la seguridad
de las personas que habitan en
el cerro Las Cabras.

Alrededor de 139.000 dóla-
res se destinaron para el estu-

dio del elevado, que deberá en-
tregar en septiembre Espol
Tech. Comprende tres fases:
geológico, hidrológico y am-
biental; susceptibilidad del des-
lizamiento y remodelación pa-
ra fines turísticos.

El director municipal de
Gestión de Riesgos, Gonzalo
Menoscal, señaló que con estu-
dio se espera solucionar los
problemas que afronta el sec-
tor, como la legalización. JPZ

En septiembre,Espol
Tech entregará el informe
de esta loma de Durán

Informe. En el sector se analizan
las condiciones de vida.

gabcastro
Resaltado


